
Dirección Naciott.tl .le Aduanas
Página 3 de ,f

R/G 11/2018.

ANEXO

Ref.: Proced¡m¡ento de ¡mportac¡ón de mercaderías con cant¡dad rev¡sable.

l. Requ¡s¡tos y formal¡dades de la operac¡ón

1) A os efectos de obtener el libramiento de la mercadería, el Despachante de aduana intervlniente

deberá tramitar una operación aduanera de mportacón en los téam nos prevlstos en el

P¡ocedimiento DUA Digital- lmportación vigente, con las siguientes particu aridades:

b.

En a casilla "Tipo de unldad comercla " se consignará e cód go conforme a la rnercadería

a grane objeto de la operacón;

Se admrtirá la presentación de una factura proforma como documento cornercial exigible

al momento de la numeración:

c. Se deberá presentar copja del conkato comercla correspondiente, como docurnento

adjunto al DUA (documento obligatorio CONT"), rnediante la asociación de un

Documento Aduanero Electrónico.

2) En los 20 dÍas hábiles posterrores a ia intervención dei funciona o, que permite se disponga de ja

mercaderla, el Despachante de aduana deberá presentar a documentación definitiva del DUA. La

presentación deberá ser levada a 6abo mediante un exped ente GEX, caraiulado en la Famiia

"Regímenes aduaneros' con e ieña 'DUA - REVISIÓN PRECIO/CANTIDAD", con a

documentación defin tiva (Factura Comercial defntiva y Factura de gastos asociados) de la

transacción comercial y los certifcados er¡lt¡dos por las empresas inspectoras inteavinientes

deslgnadas en el marco de contrato comercial. Cuando ia operación aduanera involucre una

revisión de precio, esta presentación deberá ser incluida en la prevsta en el Procedirniento de

impoñación de mercaderías con preco revisable, dentro del pLazo previsto por este últiño

procedimiento. El expediente será remltido al Departamento de Revisión de la División

Fiscalización a os efectos de su estud c)

3) Una vez autorizado el ajuste de la declaraclón

almacenamlento de toda la doclmentación

electrónico, según el procedimiento vigente

ll. Facultades de la DNA - Control a posterior¡

e Despachante de aduana deberá llevar a cabo el

definitva, tanto eñ sopofte papel corno en e

4) El Departamento Revisión de la División Flscalización será el responsabe de conkolar que a

docuñentación defin tiva sea presentada dentro de los pazos previstos y de gestionar las

solicitudes preséntadas con dicha docuanentaclón.

5) Recibido el expediente, el funcionarlo aduanero lntervin ente revlsará a documentacón

presentada. En caso de que la docurnentacón presentada sea incompleia, lnconsistente o
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insuficiente para dar por cerrada la operación, noUficará al solicitante y el expedjente quedará a a

espera de que se presente la documentación correcta que supere La revisión. En caso de que a

documentacón presentada sea completa, consistente y suficiente, se podrán preseniar los

s guientes casos:

a. Que no se detecte incidencia fiscal alguna: en este caso, eL funcionario procederá a la

modificación del DUA correspondieñte y al ingreso de las obseñaciones (F) que permitan

a despachante de aduana incorporar los docLrmentos correspondientes al DUA, según el

procedimento DUA Digital lmportacón vgente. A continuación, agregará a DUA una

Observación de tipo'IMPREG" registrando el número de expediente con la solicitud y

dispondrá el arch vo del expediente.

b. Que se detecte una ncidencia fsca que amerte una reliquldació¡ de kibutos el

funcionario adlanero incorporará al expediente un informe con los fundamentos y sus

concusiones, el cual será elevado a resolucón del Director del Departamento de

Revs¡ón, agregara as obseryaciones necesa asal DUAque permitan aldespachante de

aduana incorporar los documentos correspond entes y una Obsetuaclón de tipo

"ll\4PREG" reg¡strando el número de expediente con lasolctud. A cont nuación se estará

a o establecido en el procedlmiento DUA Digta lmportacón vigente para el tratamiento

de eventuales infracciones aduaneras.

c Que se detecte una incidenc¡a fiscal que amerlte !na devolución de tributos: el

funcionario aduanero ncorporará al expedlente un lnforme con los fundamentos y sus

conclusones y agregará al DUA una Obse.vación de tipo 'IN¡PREG", regisfando e
. número de expediente con la solicitud. Cuim nadas sus actuacones, remtirá el

expediente a opinión del Di¡ector del Departamento de Revisión de la División

Fisca ización, quen agregará su lnforr¡e y elevará a la Dirección Naclonal dcho

exped ente a los efectos de su resolución, remitiéndolo a la Asesorja Técnica. La

Dirección Nacional resolverá sobre la devolución y rernitirá el expediente a la División

Fisca ización para que actLle en función de la resolución

Sanciones

S n perj u icio d e las sa nciones previstas en a n o rrn at va vig ente, transcu rrido el plazo p revisto en

el punto I "Req!isitos y forma idades de la opeGción" paa presentar la documentación definitiva

se ap icará lo d spuesto en elart. 192 de C.A.R.O u.

6)


